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i proba tori» de so contrito que freffita el i 
miento de aacondee por el Basco de ] 

D C t a g n a de l a Ettadae vmm i * CetaMUa 

Art . 1.» Apruébase en toda» sos 
partea el contrato reformatorio del que 
»e celebró por el Poder Ejecutivo con 
el Banco de Bogotá en 2S de diciem-
bre de 1870, i que facilita el establecí 
miento de racimales. 

A r t 8.» Las concesiones que se ha 
van hecho i que se h»cen al Banco de 
Bogotá por este contrato, se hacen es-
tensivas a los demás Bancos qne se es 

.tablezcao en la Nación, siempre que se 
sujeten a las mismas condiciones i den 
las mismas seguridades. 

Dada en Bogotá, a siete do jnnio de 
mil ochocientos setenta i tres. 

El Presidente del Senado de Pleni 
p o t e n c i a r l o s , M . PLATA AZÜKSO. 

El Presidente de la Cámara de Repre-
sentantes, CARLOS SAEUZ. 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, José María Quijano Otero 

Bogotá, 11 de junio de 1873. 
Publiqnese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

( L . 8 . ) M. MURILLO. 
El Secretario del Tesoro i Crédito 

n a c i o n a l , F . P K M Z . 

C A M A R A D E R E P R E S E N T A N T E S . 

Sedon noc turna dal 2 3 de m a y o de 1S73. 

PaXSIDCXCIA DEL CIUDADANO MALDOSA DO B, 

En Bogotá, a las siete de la noche 
del día veintitrés de mayo de mil ocho-
cientos setenta i tres, como lo previe-
ne la disposición reglamentaria, fe 11 
mó la lisia, a la que solo respondieron 
loe ciudadanos Aldana, Alemán, Ar 
bo'.eda A , Capella Toledo, Cayon, Es-
guerra, Gaitan L., Pastor Gutiérrez, 
Guzman, Icaza, Jimeno, Noguera Ma 
za, Quintero, Rodríguez, Sáenz i Tru-
jillo. 

Llamada de nuevo la lista a las ocho 
ménos diez minutos, respondieron, con 
los ya espresados, los ciadadanos Ba 
ron, Cortés, Gnarnizo, Marcelino Gu-
tiérrez A., León, Lozano B., Maldcna-
do Neira, Mejia, Perea, Pineda, Pérez, 
Posada, Reinales, Rincón, Tejada i 
Várgas, con los cuales, reunido el nú-
mero requerido, se abrió la sesión de 
la Cámara. 

Dejaron de concurrir, lejitimamente 
escos»dos,los ciudadanos Alvarez, Bur-
nal, Candía, Casas, Córdoba. Escobar R , 
García Franco, Garzón, Gómez, Hol 
güín, Izquierdo.Martínez, Moreno, Na-
varro, Obando, Parédes,Pereira G., R¡-
vas, Sosa, Villamizar P. i Vives León. 

Loe negocios de que trató la Cáma-
ra fueron los que siguen. 

I . 

Habiéndose leido i aprobado el acta 
de la sesión de la mnSana, se firmó la 
correspondiente al dia anterior. 

IL 
El ciudadano Santos fijó esta propo-

sición: 
"Altérese el orden de la sesión, i con-

sidérese lo siguiente: 
1.° Se concede licencia al Represen 

tante Jo. ó Santos para dejar de concu-
rrir a laa sesiones de la Cámara desde 
el día 27 del corriente. 

2 ° Dése segundo debate al proyecto 
de leí " que establece varias prohibi-
ciones a las militares de la Guardia 
colombiana en servicio act ivo; i al qne 
exime de cierta responsabilidad al se-
flor Pedro Pablo Calvo." 

Discutiéndose esta proposición, el 
ciudadano Pérez pidió se considerara 
por parto*, indicando como tales cada 
uno de loe doe incisos. 

Aprobado el 1.*, te puso en disensión 
el 2.», qne el ciudadano Perea solicitó 
ae (ubdividiera, señalando como pri-
mer» parto la referente al primer pro-

yecto, i como segunda el resto, cada 
ana de. ios cuales ae aprobó. 

k ni. 
En consecuencia, dada lectura al in-

forme de la eomisión a cargo del ciuda-
dano Alema», ae abrió segando debato 
sobre el pioyecto de lei "por la cnal se 
hacen varias prohibiciones a loa milita 
res de la Guardia colombiana," i apro-
bado sin modificación el artículo único, 
se cerró la disensión eobre la parte dis-
positiva, despues de lo cual se aprobó 
el título, i el provecto pasó a tercer de-
bate. 

IV. 
Previa lectora del informe de la co-

misión a cargo del seBor Sáenz, se abrió 
el segnndp debate del proyecto de lei 
" por la cual se condona una snma del 
Tesoro público al seflor Pedro Pablo 
Calvo," i el artículo único se aprobó por 
32 bolas blancas contra 1 negra, escru-
tadas por los ciudadanos Cayon i Mar-
celino Gutiérrez A. 

Acto seguido se aprobó el título, i el 
proyecto pasó a tercer debate por 32 
bolas blancas contra 2 negras, contadas 
por los mismos escrutadores. 

V. 
Dióse al debate la mocion siguiente, 

propuesta por el señor Capella Toledo: 
" Altérese el órden de la sesión, i 

considérense los siguientes proyectos: 
el que autoriza al Poder Ejecutivo pa-
ra el pago de cierta deuda estranjera ; 
i el qne condona Dna deuda a loe here-
deros del sefior Gabriel G. de Pinéres." 

El ciudadano Trujillo modificó la 
anterior proposición, poniendo en se-
gundo lugar el proyecto de lei aproba-
toria de nna convención coneular con 
la República del Perú, i con esta modi 
ficacion se aprobó i adoptó lo propuesto. 

VL 
Leido el mensaje con que el ciada 

daño Presidente del Senado remite, 
para qne sea considerado por la Cáma-
ra de Representantes, el proyecto de 
lei que adiciona el decreto de 20 de 
noviembre de 1867, que autoriza al 
Poder Ejecutivo para el pago de cierta 
deuda estranjera, se abrió el primer 
debate de este proyecto ; pasó a seguu-
do, i al estudio del ciudadano CsyoD, 
con término de 24 horas. 

Como fuese avanzada la hora, se le-
vantó la sesión. 

El Presidente, 1. M. MALDOSADO NEIRA 

El Secre ta r io , Jote Al. Quijano Otero. 

Sesión del dia 3 4 de m a y o de 1 8 7 3 . 

rSISIDI.ICIA DZL S«SOR MALDOSA DO SMB». 

En la ciudad de Bogotá, a las once i 
média de la mañana del dia veinticua 
tro de mayo de mil ochocientos seten-
ta i tres, llamada la lista, no hubo el 
quorum constitucional, por cnanto solo 
respondieron los ciudadanos Aldana, 
Arboleda A-, Bernal, Buenaventura, 
Capella Toledo, Casas, Cayon, Cortéj, 
Francisco Escobar R., García Franco, 
Gómez, Gnarnizo, Pastor Gutiérrez, 
Guzman, Icaza, J imeno, León, Ma do-
nado Neira, Noguera Maza, Obando, 
Pineda, Pérez, Quintero, Rincón, Ro-
dríguez, Sáenz, Várgas, Villamizar P. 
i Vives León. 

Llamada de nnevo la lista a las doce 
ménos cuarto, respondieron, ademas de 
los espresados, loscindadauos Alemán, 
Alvares, Garzón, Lozano B., Navarro, 
Paródes, Pereira G. i Posada, con los 
cuales, reunido el número requerido, 
se abrió la sesión de la Cámara. 

Loe demás ciudadanos Representan-
tes entraron en el curso de ella, escep 
to los ciadadanos Candia, Córdoba, 
Franceschi, Marcelino Gutiérrez A., 
Largacha, Perea, Reinales i 8osa, qne 
faltaron con lejítima escusa. 

Loe negocios de que trató la Cáma-
ra se sucedieron en este órden. 

I . 

Leída i aprobada el acta de la sesión 
nocturna anterior, te firmó la adoptada 
en aquella sesión. 

IL 
Se dió lectora: 

1." Al estracto ae negocios sustancia 
dos por la presidencia en el dia de la 
f echa ; 

2." A an memorial del seflor M. Gó-
mez, de Opta jena , para que t e declare 
que ciertoa efectos no deben pagar de-
rechos de importación, el coal.pasó al 
estndio de la 2.» comision de Hacienda, 
a cargo del ciudadano Jimeno ; 

3.° Al órden del dia de ambr.s Cá 
marae. 

m. 
El ciudadano Pereira G , de la comi-

sion de redacción, prefentó para qne 
fuesen firmados i remitidos al Poder 
Ejecutivo, dos ejemplares del proyecto 
de lei " q n e aprueba un contrato cele-
brado con el apoderado del seflor P e 
dro M o c n i e r " ; i el ciudadano Cayon 
solic.tó, i la Presidencia ordenó te le 
entregasen, para el despacho de una 
comision, las leyeB de 1860. 

IV. 
Se aprobaron en tercer debate, i se 

firmaron para remitirlos a' Senado de 
Plenipotenciarios, el proyecto de lei 
" p o r ' l a cual se hacen varias prohibi-
ciones a los militares de la Guardia co 
lombiana, ' i el "qne condona una suma 
al señor Pedro Pablo Calvo," el cual 
pasó por 35 bolas blancas (unanimidad 
de votos), escrutadas por los ciudada-
nos Gaitan i Quintero. 

Se consideró, i fué aprobada, la mo-
cion siguiente, sentada por el ciudada-
no Navarro : 

" Altérese el órden del dia para con 
tinnar el segundo debate del proyecto 
de lei de autorizaciones al Poder Eje-
cutivo sobre construcción i fomento 
de vias férreas, navegación por vapor 
i colonízacion.'' 

Continuó, en consecuencia, el según 
do debate de este proyecto, i el ciuda 
daño Icaza propuso: 

" Revócase la aprobación dada al ar 
ticulo 12 del proyecto, i reconsidérese." 

Discutieron esta proposición el autor 
i los ciudadanos Moreno i Pineda, i la 
Cámara la aprobó, haciendo constar 
negativo su voto el BeflorCa'peHa To-
ledo. 

Procedióse, por lo tanto, a reconside-
rar el e6presado artículo, enyo tenor ee 
éste: 

" Art. 12. Autorizase igualmente al 
Poder Ejecutivo pi»ra garantizar el 7 
por 100 de Ínteres anual sobre dos mi-
llones de pesos, para la construcción de 
vias férreas en las provincias del Car-
men, Corozal, Chinú i Sincelejo, en el 
Estado soberano de Bolívar. La Lcjis 
luturu dol Estado acordará la obra u 
obras a qne se destine este auxilio, i el 
Poder Ejecutivo nacional, a solicitud 
del Gobierno del Estado, podrá otorgar 
la garantía o la emisión de obligacio-
nes por la espreeada suma, conforme a 
los contratos que para construir aqne 
líos caminos se hayan celebrado, arre-
glándose a lo prevenido en los incÍB06 

' i 2.°, artículo 2." de esta lei." 
Discutieron este articulo los ciuda-

danos Icaza, Moreno i Posada, i acto 
continuo el ciudadano Pereira G. pro-
puso lo qne p.aea a espresarse : 

" E n virtud do lo dispuesto en el ar-
tículo 1.° de los adicionalts al Regla-
mento de 28 de febrero de 1866, lt. 
Cámara, a petición del quo suscribe, 
so declara suficientemente instruida 
sobre el proyecto de autorizaciones al 
Poder Ejecutivo para la construcción i 
fomento de vias férreas, i resuelvo vo 
tar dicho proyecto sin mas discusión." 

La Presidencia, conforme a tal peti-
ción, preguntó si se declaraba la Cá-
mara suficientemente instruida en el 
debate del espreeado proyecto, la ccal 
respondió negativamente. 

Continuó, por lo tanto, la discusión 
de! artículo 12 preinserto, i el ciudada-
no Posada pidió se considerara por par-
tes, indicando como 1. ' hasta la pala-
bra " Bolívar," i como 2." el resto. 

Se puso en disensión la primera, i 
habiendo razonado sobre ella los ciuda-
danos Pineda, J imeno, Capella Toledo 
e Icaza, fué aprobada, e hicieron cons-

tar BU voto negativo loe ciudadanos Ji-
meno, Pineda i Moreno. 

Dióse al debate la eegunda, qne el 
aenor Secretario de Hacienda i Fomen-
to modificó en esta forma : 

" . . . . La Lejial atora del Estado acor-
dará la obra a obras a qne se destine 
este auxilio, i el Poder Ejecntivo na-
cional, en vista de loe planos i presu-
puestos formados para las obras, podrá 
otorgar la-garantía, o verificar la emi-
sión de. obligaciones por la espreeada 
sunrá, conforme a los contratos qne 
para construir aquellos caminos ae ha-
yan celebrado, arreglándose a los inci-
sos 1." í 2." del artículo 2.° de esta lei." 

Esplicada por el proponente, se apro-
bó esta modificación, i discutiéndose 
para adoptarse, razonaron sobre ella 
los ciudadanos Lozano B. , J imeno, 
Sáenz i el Biflor Secretario de Hacien-
da. í en seguida el eindadano Vives 
León pidió se adoptara por la Cámara, 
la cual la negó. 

Continuó discutiéndose la segunda 
parte primitiva, qne fué igualmente 
negada, haciendo confitar so voto afir-
mativo los ciudadanos Alemán, No-
guera Maza i Vives León, i el artículo 
qnedó, en cocBecuencia, del modo qne 
s igue: 

" Art. 12. Autorizase igualmente al 
Poder Ejecutivo para garantizar el 7 
por 100 de Ínteres anual sobro dos mi-
llones de pesos para la con.truccíon de 
vias férreas en las provincias del Cár-
men, Corozal, Chinú i Sincelejo, en el 
Estado soberano de Bolívar." 

Eu este estado 6e consideró el si-
guiente parágrafo nnevo, que adoptó 
el Senado últimamente para el artícu-
lo 5 . ' : 

".Parágrafo. Al hacer uso de la auto 
rizacion que le confiere este artículo, 
el Poder Ejecntivo procurará (en cuan-
to sea compatible con la construcción 
del ferrocarril del Nor te i sue ramales) 
que el compromiso no se estienda a la 
totalidad de los fondos creados por la 
lei de 1871, a fin de qne, si es posible, 
se reserven medios para atender a las 
otras obras de que trata esta l e í ; cuya 
ejecución puede.ademae,contratarse con 
los recursos ordinarios del Tesoro." 

El ciudadano Cortés habló sobre el 
preinserto parágrafo, í la Cámara lo 
negó. 

Seguidamente el ciudadano Pérez 
propuso el artículo nnevo que va n co-
piarse : 

" Art. El Poder Ejecntivo queda fa-
cultado para llevar a cabo con la Com-
pañía constructora la reforma que crea 
conveniente en el contrato qne se cele-
bre para el ferrocarril del Norte, a fin 
de que la línea del ramal de Boyacá se 
prolongue lia&ta el Departamento de 
Tundama, o se varié de modo qne ter-
mine en dicho Departamento." 

Discutieron el precedente articulo 
los ciudadanos Cortés, Posada, Barón, 
García Franco i Pérez, i la Cámara lo 
¡probó. 

Acto continuo fué igualmente apro 
bado el articulo 16 i último del pro-
yecto, el cual dice: 

" Art . 16. En los términos de esta 
lei quedsn adicionadas i reformadas la 
de 5 de junio de 1871, " sobre fomento 
de mejoras materiales i colonizacion de 
tierras baldía?," i las de 8 de junio i 14 
de mayo de 1872, sobre los mismoe ob-
jetos." 

Seguidamente el ciudadano Esgue 
rra sentó esta proposición : 

" Revócase la aprobación dada en la 
sesión de ayer al parágrafo que el ciu-
dadano Trujillo propuso para el artícu 
lo 7.', i reconsidérese/' 

Esplicada qne fué esta proposición 
por el autor, la Cámara la aprobó. 

En consecuencia se poso de nuevo 
en discusión el espresado parágrafo, el 
cual es de este tenor: , 

"Parágrafo . Lo dispuesto en este 
artículo no introduce alteración alguna 
en las exenciones otorgadaa por loa tra-
tados públicos." 

La Cámara negó este parágrafo, ha-
biendo tomado parte en la disensión loa 
ciadadanos Pereira G., Trujillo i Es-
guerra. 

En seguida se cerró la diacoakm sobra 


